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RESOLUCIÓN Nro. 47/2021.- 

VISTO:  
La Estación Cultural ubicada en Avenida San Martín y calle 25; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Estación Cultural, situada en Avenida San Martín y calle 25, se encuentra vacía; 

Que dicho espacio comenzó a gestarse, a través de la Secretaría de Planificación yGestión 
Urbana, en los primeros meses del año 2018; 

-Que el objetivo era contar con un lugar de intercambio de libros y, a su vez, con 
lacolocación de paneles solares se convertiría en una nueva estación autosustentable para 
laciudad; 

Que en julio de 2018, en el marco de la Segunda Feria Provincial del Libro, 
fueinaugurada la denominada Estación Cultural; 

POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 

RESUELVE:  

Artículo lro.:  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Seeretaría 
correspondiente, un inforine sobre el destino de la Estación Cultural.- 

Artículo 2do.:  Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Resoluciones de este Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico, a los 22 díat 
del mes de Julio de 2021.- 
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'Alcoholismo y Drogadicción: Un Problema de Todos" 	 Campaña te esto si se hable contra el abuso sexual infantil 

'Donar Óiganos es Salvar Vidas' 
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